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AL EXCMO. A Y U N T A M IE N T O .

E n  C o m is io n e s  2.̂  ̂ y  3 . “

2.=  ̂ CITACIÓN.

E XCM O . SE.

Eetirado de la sesión celebrada en 4 de Agosto lUtimo, para 
mievo estudio el expediente instruido con motivo de adjudicar sin las 
formalidades de subasta el servicio de limpiezas y  riegos de todas las 
vías públicas de esta corte, extracción de basuras, desagüe y  lim­
pieza de los pozos negros y  de aguas pluviales, destrucción diaria por 
el fuego de las expresadas basuras, recogida de animales muertos y  
destrucción y  transformación de estos, materias y  líquidos fecales, 
desperdicios de mataderos y  otras inmundicias por medio de produc­
tos químicos de gran potencia derivados del alquitrán de hulla 
(creolina); volvieron estas á verificarlo, teniendo en cuenta las obser­
vaciones que.se expusieron en el Aynntamiento y  las cláusulas de 
las enmiendas-presentadas al dictamen por varios de nuestros ilus­
trados compañeros de Concejo.

Sería ofender la ilustración de V . E. insistir en la necesidad, 
cada día más sentida, de que el servicio de limpiezas, riegos y  sus 
derivados se verifiquen de modo que estén en relación con la cultura
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de la población y  los adelantos modernos, haciendo desaparecer el 
medio verdaderamente primitivo que hoy se emplea y  que no resuelve 
ningún problema higiénico.

Toda tardanza en resolver este asunto sería censurable y  las 
Comisiones que informan no pueden aceptar ese dictado, porque con 
verdadéra perseverancia han venido estudiando y  depurando este 
asunto hasta sus más nimios detalles, adquiriendo el convencimien­
to de que en la forma que hoy le someten al Excmo. Ayuntamiento, 
será aprobado y  podida contarse en breve con un servicio com­
pleto y  digno de la capital de España.

A sí pues y  dando aquí por reproducidos todos los argumentos 
que motivaron el informe de estas Comisiones 2.^ y  de 28 de 
Julio último, tienen la honra de proponer á Y .  E. se sirva adoptar
los siguientes acuerdos:

1.0 Que se sirva aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y  económico administrativas pai-a sacar á subasta los servicios de 
limpiezas, riegos, extracción y  destrucción de basuras, desagüe de 
pozos negros, transformación y  destrucción de materias fecales y  re­
cogida de animales muertos, en todo el perímetro de Madrid, su en­
sanche y  extrarradio, por la cantidad de 650.000 pesetas anuales 
y  por un tiempo que no exceda de treinta años como tipo para la 
subasta.

2 °  Que con arreglo á los mismos se celebre la oportuna subas­
ta, dándola el carácter de urgencia que permite utilizar el último 
párrafo del art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios públicos, disponiendo su anuncio por diez 
días.

3.0 Que cuando el adjudicatario haya de dar principio á cuin- 
pliv su cometido, se haga saber á los que ahora realizan los servi­
cios de limpiezas y  riegos, extracción de basuras y  el de recogida y 
aprovechamiento de animales muertos, que cesan desde luego en la 
ejecución de los mencionados servicios.

4.0 Que así mismo cuando el referido concesionario haya de 
dar comienzo al servicio de extracción, limpieza y  desagüe de pozos 
negros y  de aguas, se haga saber al actual contratista que el A yun­
tamiento por motivos de pública utilidad, relacionada con la higiene
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y salubridad del vecindario y  el deber inexcusable que tiene de 
introducir en el sei'vicio de extracción y  destrucción de materias 
fecales los adelantos de la ciencia y  la industria, ba declarado 
rescindido su contrato conforme á lo establecido en la condición
14.® del pliego de las económico administrativas, en cuya virtud 
cese inmediatamente que ese acuerdo se le notifique, en el mencio­
nado servicio.

5.0 Que el acuerdo de V . E., caso de ser afirmativo, sea some­
tido á la sanción de la Junta municipal en consonancia con lo que 
establece el Eeal decreto de 4 de Enero sobre contratación de ser­
vicios públicos, en su art. 4 .° inciso 2.°

V . E,, no obstante, acordará como siempre lo más acertado. 
Madrid 6 de Octubre de 1894.=EeqpoZíío Gálvez I ío lg u m .=  

M . N ovella .= M . de L u xá n .= L u is  Ramírez B a scá n .^ R . Gi- 
nard.— Miguel López M a rñ n es .= ‘Manuel Cobo Canalqfas.=To- 
más M in u esa .=  Vicente López Saniiso.=^Luis F . Aguilera.

—  5 —

Madrid 10 de Octubre de 1894.
En su Ayuntamiento.— Sesión ordinaria.
Dada cuenta del anterior informe y  pliegos de condiciones que se 

acompañan al mismo, se acordó á petición del Sr. Niembro quedasen 
sobre la mesa y  se procediese á su impresión y  reparto á los señores 
Concejales, prensa y  Corporaciones.

r i  S e c r e ta r io  d e l  A y irn ta in ie a to ,

Francisco Ruano.
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Pliego de condiciones facultativas que han de establecerse en él con­
trato relativo á los servicios de limpiezas, riegos, extracción y  
destrucción de basuras, desagüe de pozos negros, transformación 
y destrucción de materias fecales y  recogida de animales muertos, 
en todo él perímetro de Madrid, su ensanche y extrarradio.

CONDICIONES G E N E R A L E S.

Son objeto de este contrato los siguientes servicios: 1.° La 
limpieza, por medio de escobas mecánicas, de todas las calles, plazas, 
glorietas, paseos, rondas y  demás vías comprendidas en el perímetro 
del interior de Madrid, su ensanche y  extrarradio: 2 .“ Los riegos 
de todas las expresadas vías: 3.° La extracción, transporte y  des­
trucción diarias, por medio de hornos de cremación ó incineración, de 
las basuras que en las referidas vías públicas se produzcan y  de las 
que los vecinos de Madrid saquen de las habitaciones en que moren: 
4 ° La limpieza y  desagüe de los llamados pozos negros, así como 

•también de los que reciban aguas pluviales ó procedentes de fábricas, 
establecimientos industriales ó caños: 5.° La transformación ó des­
trucción diaria, de las inmundicias y  materias fecales que se extraigan 
de los llamados pozos negros, y  6.'’ La recogida y  destrucción 
diaria de los animales muertos que se encuentren en la vía pública, 
así como también de los desperdicios de mataderos y  detritos de 
Hospitales.

2.̂  ̂ La concesión se verificará por término de treinta años que 
empezarán á contarse desde el otorgamiento de la coiTespondíente

Ayuntamiento de Madrid



|4
\
f ¡

esci’itüra pública i  favor del rematante, reservando á este el derecho 
y  la facultad de transmitir la mencionada concesión á cualquiera 
Sociedad anónima, que se comprometa á llevar á debido efecto los 
servicios á que se refiere este contrato.

3.®' Será requisito indispensable para que el rematante pueda 
transmitir el contrato á la referida Sociedad anónima subrogándola 
en todos sus derechos y  obligaciones, que esta se constituya en el 
plazo de tres meses, á contai' desde el día en que se otorgue la 
correspondiente escritura.

El rematante tendrá la obligación de presentar ante el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, tan luego como la referida Sociedad se cons­
tituya, los documentos que así lo acrediten.
. 4.® Si transcurriesen los expresados tres meses sin acreditar 

ante el Excmo. Ayuntamiento la constitución de la refei’ida Socie­
dad anónima, el rematante obligatoria é  inexcusablemente continuará 
siendo para la Excma. Corporación Municipal, el único concesiona­
rio de los ya enumerados servicios, cumpliendo por sí mismo y  direc­
tamente, todas las obligaciones y  deberes que de su contrato se deri­
ven ó quedará de hecho rescindido el contrato.

5.® El Excmo. Ayuntamiento entregará al rematante ó á la 
Sociedad anónima que se hubiere subrogado en sus derechos y  obli­
gaciones por remuneración, precio y  recompensa de todos los servi­
cios á que este contrato alcanza, la cantidad anual de seiscientas cin­
cuenta mil pesetas que se abonarán á dicho rematante por semanas 
vencidas, entregándole en cada una de eUas la suma proporcional 
que corresponda.

6.® El rematante ó la Sociedad anónima mencionada, principia­
rá á prestar todos y  cada uno de los servicios que son objeto de este 
contrato al cumplirse cinco meses, contados desde el día en que el 
Excmo. Ayuntamiento hubiere otorgado á su favor la oportuna es­
critura, en que se adjudique la referida contrata.

Si llegado ese día no comenzasen á cumplir sus obligaciones es­
criturarias, con sujeción á las condiciones establecidas, quedará ca­
ducada la concesión considerándose nula y  sin ningún valor ni 
efecto.

7 .“ Para dar principio á la prestación de los servicios á que
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este contrato se refiere, el recurrente deberá tener adquirido y  en 
disposición de funcionar todo el mateiial necesario, incluyéndose 
en él los carros, escobas mecánicas, máquinas, cubas, ganado mu­
lar y  caballar y  cualquiera otro que sea preciso para el buen des­
empeño de dichos servicios, debiendo también hallarse terminada 
para esa fecha la construcción de los hornos de incineración ó cre­
mación, y  la fábrica ó fábricas donde hayan de transformarse y  des­
truirse las materias fecales y  animales muertos.

8.^ 'E l rematante estará obligado á dar colocación preferente 
en los diversos servicios que ha de tener á su cargo y  con arreglo 
á sus respectivas edades y  aptitudes, á los capataces, peones y  lla­
veros pertenecientes al ramo de limpiezas y  riegos que actualmente 
se encuentran al servicio del Excmo. Ayuntamiento.

9.°’ El rematante establecerá sus depósitos y  almacenes de apa­
ratos, carros, máquinas, carros-cubas y cuantos útiles y  artefactos 
tengan en uso, así como las cuadras donde encierre el ganado mu­
lar y  caballar de que se valga, en ios edificios, solares y  terrenos 
que estime conveniente, siempre que observe las prescripciones de 
las Ordenanzas Municipales, exceptuando las cubas destinadas al 
servicio de incendios que se situarán donde el Ayuntamiento ordene.

10.* Todos los empleados y  operarios que estén al servicio del 
contratista y  muy especialmente los destinados á la limpieza y  rie­
go de las vías públicas y  desagüe de los pozos negros, estarán uni­
formados y  llevarán en la gorra ó sombrero que usen, el número co­
rrespondiente á su filiación al ser admitidos.

11.* Todos los empleados y  operarios al servicio del contratista, 
tendrán obligación de respetar á las Autoridades y  empleados del 
Municipio que se hallen encargados de la inspección y  vigilancia de 
los servicios á que el contrato se refiere.

12.* Siempre que el Excmo. Ayuntamiento ó el Excmo. Señor 
Alcalde lo acuerden, se podrán girar visitas de inspección á las de­
pendencias establecidas por el rematante, para cerciorarse de si el 
ganado y  el material están completos y  en buen estado de servicio y  
conservación, así como también, de si los hornos y  fábricas funcio­
nan con regularidad.

13.* Las faltas en que pueda incurrir el contratista en cuanto á
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la observancia y  cumplimiento de cimlq.uiera de las obligaciones que
le incumben, una vez comprobadas por la instrucción del O| ortuno ex­
pediente, en el que será oído dicho contratista, serán corregidas con 
multas de 50 á 200 pesetas por cada una de aquellas; cuyas multas 
le serán impuestas por acuerdo del Excnio. Ayuntamiento á pro­
puesta de la Comisión de Policía Urbana. E l importe de dichas mul­
tas se deducirá del primer libramiento que haya de expedirse á favor 
del contratista, después que hubiesen sido acordadas, _

14.^ Si el rematante dejare de prestar voluntariamente, antes 
de finalizar su contrato, cualquiera ó todos los servicios á que ven­
ga obligado, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en nombre de la 
Excma. Corporación Municipal se podrá incautar en el acto de los 
hornos, fábrica, edificios, aparatos, ganados y  toda clase de mate­
rial relativo al servicio que resultare abandonado, á fin de que no 
se suspendan, ni por un solo día, los imprescindibles servicios que 
son objeto del contrato y  utilizar el personal correspondiente. Esta 
incautación durará hasta que exista otra persona ó entidad que des­
empeñe dichos servicios, siendo, en todo caso , de cuenta del citado 
rematante, todos los gastos, daños y  perjuicios que por el incum­
plimiento de sus deberes se ocasionen á los intereses municipales.

15.”- E l contrato en todas sus partes y  servicios se ha de en­
tender concertado á riesgo y  ventura para el rematante, no pudien- 
do éste por ningún concepto, pedir al Excmo. Ayuntamiento 
aumento de la cantidad estipulada como remuneración, precio y 
recompensa do los servicios contratados, salvo pacto en contrario 
que pueda celebrarse, de corarhi acuerdo, entre la Excma. Corpo­
ración Municipal y  dicho rematante.

le.®" A  la expiración del contrato, bien porque hubiese llegado 
su término natural y  estipulado, bien porque el contratista dejase 
voluntariainente de cumplirlo antes del plazo señalado para su ven­
cimiento, quedarán como propiedad de la Villa de Madiad la fábrica 
y  hornos, el ganado mular y  caballar, y todo el material de má­
quinas, escobas mecánicas, carros-cubas, mangaje, carros, atalajes 
y  cualquiera otro que se estuviere utilizando en los servicios á que 
el contrato se refiere, y  que se hubiese adquirido y  costeado por el 
contratista,

—  10 -*
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17.® A l comenzarse la prestación de los servicios contratados, 
se practicará y  formalizará por medio de acta duplicada para el 
Excmo. Ayuntamiento y  el rematante, una tasación ó justiprecio de 
los hornos, fábricas, edificios, terrenos, máquinas, carros, carros-cubas, 
ganado, escobas mecánicas, atalajes y  cualquier otro material que 
el rematante emplee ó aplique á dichos servicios. La tasación se 
verificará por dos peritos nombrados respectivamente por la Excelen­
tísima Corporación Municipal y por el contratista, y  en caso de 
discordia, por un tercero insaculado entre seis, ti'es de los cuales 
designará el Excmo. Sr. Alcalde Presidente y  otros tres el contra­
tista, verificándose la insaculación por el Secretario general de la 
Corporación Municipal, á presencia del Excmo. Sr. Alcalde y  del 
contratista.

18.® Si el contrato terminase antes dei plazo prefijado por vo­
luntad y  acuerdo, ó por conveniencia del Excmo. Ayuntamiento, el 
rematante tendrá dej-echo á que la Excma. Corporación Municipal 
le abone, al rescindirse dicho contrato, el importe de loshornos, fábri­
ca, edificios, terreno, ganado y  material de toda especie que viniese 
utilizando en los servicios municipales, teniendo en cuenta para su 
abono, la tasación verificada al comienzo del contrato y  rebajando 
de su importe la depreciación natural que por el transcurso dei 
tiempo, por el uso y  desgaste y  por la parte proporcional del tiempo 
transcurrido, hubiese experimentado. Si sobre la cuantía de la de­
preciación resultase disconformidad entre el Excmo. Ayuntamiento 
y  el rematante, se fijará por peritos, por el mismo procedimiento 
señalado para la tasación que ha de verificarse al comenzar los ser­
vicios.

ig.® E l contratista estará relevado del pago de toda clase de 
impuestos ordinarios y  extraordinarios y  arbitrios municipales por 
j'azón de los servicios que ha de tener á su cargo, exceptuando el 
impuesto de consumos.

Servicio ile lim piezas.

20.® La limpieza de las vías públicas se verificará diariamente, 
por personal y  material costeado exclusivamente por el rematante.

—  11 —
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SI.* E l contratista establecerá, desde luego, el servicio de limpieza 
de las vías públicas con veinticinco escobas mecánicas que por ahora 
so consideran suficientes, cada una de las cuales será arrastrada por 
un caballo ó buena muía. Si las necesidades del servicio lo exigiesen 
ó el crecimiento de la población lo demandase, el contratista deberá 
aumentar el número de escobas mecánicas.

22.* Estas serán del sistema más perfeccionado y  más práctica­
mente útil que se emplee en las principales capitales y  ciudades de 
Europa, como París, Londres, Berlín, Viena, Bruselas, Lisboa, 
Munich, Amberes, Hamburgo y  otras análogas, pudiendo el contra­
tista elegir el sistema que le parezca más aceptable y  que ofrezca 
mejores resultados, con tal de que el barrido de las vías públicas se 
verifique con brevedad y  perfección, á pesar de las ondulaciones, 
desigualdades y  oquedades del pavimento. A l  efecto, el contratista 
deberá proveerse de las escobas mecánicas necesarias para barrer en 
los diversos empedrados que tienen las vías públicas de Madrid, y 
deberá verificar el barrido con escobas de mano, en aquellos sitios en 
que las mecánicas no diesen resultado ó no pudiesen funcionar.

23.* Cada una de las escobas mecánicas que el contratista emplee 
ha de poder barrer bien en cada hora de 7 á 8 .000 metros cuadra­
dos, por lo menos.

24:.’’ Si en lo porvenir, los adelantos de laindustria, produjesen 
aparatos ó aitefactos para el barrido de las vías públicas más perfec­
cionados qne los que hoy se han de utilizar, el Excmo. Ayuntamiento 
y  el contratista, de común acuerdo, podrán decidir su aplicación al 
servicio de limpiezas de esta Corte, después que se hayan empleado 
con éxito, durante un año, en algunas capitales ó grandes ciudades de 
Europa ó América y  prévios los informes, experiencias y  pactos que 
según los casos y  circunstancias, deban recogerse, verificarse y  con­
certarse ante la Excma, Corporación Municipal y  el contratista.

25,* El barrido de las vías públicas comenzará media hora antes 
de la salida del sol, en todas las estaciones del año y  deberá hallarse 
terminado cuatro horas después de haberse comenzado. No obstante 
lo que qneda establecido, podrá alterarse la hora en que haya de 
principiar al barrido de las vías públicas, si para ello mediasen justas 
causas. Todos los dias, en la primeras horas de la tarde, se verificará

—  12 —
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un nuevo barrido de las vías públicas del interior de Madrid y  de 
las principales del ensanche, conforme á las disposiciones que dicte 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, todo ello con objeto de que la 
población presente, en lo sucesivo, decoroso aspecto y pueda competir, 
en cuanto á la limpieza de sus calles y  paseos se refiere, con las 
principales capitales del mundo.

26.^ Siendo de absoluta necesidad, para que se consiga que las 
vías públicas de Madrid se encuentren bien limpias á todas horas, 
la puntual y  rigurosa observancia de lo prevenido en los artículos 
131, 132, 1 3 3 ,1 3 4  y  135 de las Ordenanzas Municipales, se auto­
riza al contratista para que nombre á su costa el número de vigi­
lantes que considere preciso, poniendo en conocimiento de la Exce­
lentísima Corporación Municipal los nombramientos que verifique. 
Estos vigilantes llevarán un distintivo especial y  podrán presentar 
ante los Sres. Tenientes de Alcalde ú otras competentes Autorida­
des, las denuncias que procedan por infracción de los mencionados 
artículos. La tercera parte del importe de las multas que se impon­
gan en virtud de las denuncias que dichos vigilantes presenten, se 
entregará al contratista, quien, con esas cantidades, constituirá y 
reglamentará una Caja de Socorros en beneficio de los empleados y 
operarios que tenga á sus órdenes, para cuando padezcan enferme­
dades que les impidan trabajar ú ocurran en sus familias casos de 
defunción. En la constitución, reglamentación y  funcionamiento 
de esa Caja de Socorros, intervendrá permanentemente uno de los 
Síndicos del Ayuntamiento y  su Secretario general.

27.® E l contratista tendrá la obligación de recoger diariamente, 
á las horas que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente determine, las 
basuras de los mercados y  los desperdicios de los mataderos que 
sean propiedad del Excmo. Ayuntamiento y  que no se encuentren 
arrendados á particulares ó sociedades.

28.® Igualmente tendrá obligación el contratista de recoger to­
dos los días, á las horas que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente or­
dene, las basuras y  detritos de los Hospitales, Asilos, Casas de 
Socorro, depósito de mendigos y  establecimientos béneficos de cual­
quier clase, siempre que sean propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
ó-que se costeen con fondos municipales.

—  13 —
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29.® El contratista no tendrá obligación de recoger ni conducir 
en sus carros, los barros que se produzcan en las vías públicas pues­
tas de Mac-Adam, las tierras ó escombros procedentes de desmontes, 
ediñcaciones y  obras municipales que se verifiquen en dichas vías, 
calles, paseos y  glorietas, ni tampoco el estiércol y  paja de las cua­
dras, cocheras y  establos de particulares, sociedades ó cuarteles. Más 
á pesar de ello, si cualquiera de estos, infringiendo las Ordenanzas 
Municipales, depositíise en las vías públicas estiércol, paja ú otros 
materiales procedentes de sus ciradras, cocheras ó establos y  se ne­
gase á extraerlos poi' su cuenta, el contratista estará obligado á 
verificarlo inmediatamente que se lo ordene la Autoridad Munici­
pal, pero tendrá derecho á reclamar de la persona ó entidad de que 
se trate, el importe de la expresada extracción, graduado por el nú­
mero de carros que hubiese tenido que emplear, y  si no veiificase el 
pago se le exigirá por la vía de apiemio.

30.® El contratista estará facultado para celebrar conciertos ó 
convenios particulares, por los precios y  con las condiciones que es 
time convenientes, con aquellos vecinos ó corporaciones á quienes 
convenga utilizar sus servicios y  los medios de ti anspote de que 
disponga para la extracción de estiércol, paja, basaras ú oti-as in­
mundicias, con tal de que la realización de esos servicios particula­
res no perjudique ni entorpezca el del Excmo. Ayuntamiento, que 
ha de ser en todo caso primordial y  preferente.

31.® Será obligación del contratista recoger de las vías públi­
cas, de edificios ó solares de particulares, las basuras de cualqiner 
clase que se hallasen acumuladas en dichos sitios en tiempo de epi­
demias; teniendo en cuenta que en circunstancias tales, de carácter 
extraordmai'io, el cuidado de la salud pública exige la rápida desapa­
rición de los focos infecciosos. Después de realizado este servicio, el 
contratista tendrá derecho á reclamar de los particulares á quienes 
perteneciesen las basaras que hubiese extraído, el importe de dicha 
extracción, conforme al número de carros y  al personal empleado, y 
si no le fuese satisfecho, se procederá al cobro por la vía de 
apremio.

32.® La limpieza de las vías públicas y  la extracción de las ba­
suras, se verificarán comenzando en los puntos que designe el Exce­
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lentísimo Sr. Alcalde Presidente y  se llevará á cabo simultánea­
mente en todo el perímetro de Madrid, su ensanche y  extrarradio. 
El recorrido de limpieza que ha de hacerse por las tardes, tendrá 
lugar asimismo conforme á las instrucciones y  órdenes que al con­
tratista comunique el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

33 Para la extracción de las basuras que produzca el servicio 
de limpieza de las vías públicas, el contratista quedará obligado á te­
ner constantemente en disposición de prestar servicio, cuando menos 
cien carros de modelo igual al aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento y  usado hasta ahora, los cuales se presentarán diariamente 
al comenzarse la limpieza de la mañana en los puntos previamente 
designados. Estos carros estarán siempre limpios, pintados y  en 
buen estado de conservación y  llevarán una campanilla para qne el 
vecindario pueda apercibirse de su paso por las vías pilblicas, sien­
do arrastrados por un caballo fuerte ó dos muías que guiará un con­
ductor, el cual cada veinte ó treinta pasos del trayecto que recorra 
dará un prolongado repique con la expresada campana, según se es­
tablece en el art. 131 de las Ordenanzas Municipales, A  cada carro, 
además del referido conductor, acompañará el personal necesario, 
dedicándose éste al recogido de las basuras que las escobas mecáni­
cas vayan acumulando y  de las que el vecindario presente al paso 
de los carros.

34.* Para el recorrido de la limpieza de las vías públicas que 
ha de verificarse por las tardes, el contratista tendrá la obligación 
de presentar en ios puntos y  á las horas que el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, de antemano le ordene, el número de carros que se con­
sidere necesario, con el personal ya indicado para su servicio.

35.* Las basuras, estiércol, paja é inmundicias de todo género, 
que ei contratista recoja y  condirzca en virtud de las obligaciones 
que en el contrato se le impongan, se declaran y serán de su exclu­
siva propiedad desde el instante mismo en que hayan sido recogidas 
en sus carros, pudiendo en su virtud hacer de ellas, después de inci­
neradas en los hornos que ha de construir, el uso que estime conve­
niente y  enajenar los residuos ó cenizas que obtenga mediante los 
procedimiento, de cremación que emplee.

36.* El contratista enviará diariamente un empleado ó depen­
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diente suyo á la oñcina del ramo de limpiezas, á la hora que se le 
designe, para recibir las órdenes relativas al servicio que haya de 
prestar al sigmente día, cuyas órdenes serán escritas y  estarán fir­
madas por el jefe de dicha oficina,

37.® El material de toda especie que sea propiedad del A yun­
tamiento, relativo al servicio de limpiezas, como barrederas mecá­
nicas, carretillas de mano, escobas, palas, y  cualquier otro análogo 
se entiegará desde luego al contratista bajo inventario y  aprecio 
para que pueda utilizarlo, si así le conviene, en los servicios que 
han de estar á su cargo, quedando obligado á su conservación y 
reparación y  á devolver al Excmo. Ayuntamiento el que subsista, 
el día en que por cualquier causa termine su contrato en cuyo caso 
se tendrá en cuenta la depreciación natural que por el uso hubiera 
experimentado el referido material.

38. Si fuera de las horas destinadas al recogido y  conducción 
de basuras por mañana y  tarde, la Autoridad municipal reclamase 
del contratista algunos carros y  personal para enarenar vías públi­
cas, donde hubieren de verificarse procesiones ú oti-as solemnidades 
ó festejos; tendrá obligación de facilitarlos sin retribución alguna' 
y  lo mismo acontecerá si dichos carros se pidiesen para trasladar dé 
un punto á otro dentro del perímetro de Madrid, su ensanche y 
^trarradio, muebles, efectos, papeles ó libros de la pertenencia del 
Excmo. Ayuntamiento.

^39. El contratista tendrá'obligación de suministrar todos los 
años al Excmo. Ayuntamiento en las épocas oportunas los kilogra­
mos de abono que se consideren necesarios para el cultivo de las 
plantas y  ñores que se críen en el Parque de Madrid, glorietas y 
jardines, propiedad del Ayuntamiento. A l efecto, el Ingeniero D i­
rector del ramo de Paseos y  Arbolados formulará anualmente el 
oportuno pedido; que examinará la Comisión de Policía Urbana y 
aprobará ó modificará el Excmo. Ayuntamiento. E l contratista ten­
drá derecho á que una persona de su confianza, intervenga y  vigile 
el empleo y  aplicación del mencionado abono.

40.® En los casos de nevadas, será obligación del contratista 
dedicar todo el personal que ocupe ordinariamente en el servicio de 
limpiezas de las vías públicas, al restablecimiento en ellas del libre
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tránsito, empleando al efecto el procedimiento que hasta ahora se ha 
seguido en esta Corte, ó sea el de utilizar el agua del Canal del Lo- 
zoya, para limpiar las calles cubiertas de nieve.

D e igual manera se obliga al contratista á facilitar al Labora­
torio Municipal, un reten de obreros para el servicio de desinfección 
que se fijará por el Jefe del Laboratorio y  que no podrá bajar de 
cuatro ni exceder de veinte, en caso de epidemias. N o se podrá obli­
gar al contratista á que aumente para este servicio, el personal de bra­
ceros ú operarios qire de ordinario tenga recibido y  costée.

Servicio de riegos.
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41.® El servicio de riegos de las vías públicas, paseos, plazas y  
glorietas, se verificará por el contratista y  se llevará á cabo una ó dos 
veces al día, según las estaciones y  las horas que designe el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente.

42.® E l rematante utilizará las bocas de riego situadas en las 
calles y  sitios canalizados, y  realizará el servicio por medio de man­
gas como las que hoy se usan. Donde no hubiese canalización ó las 
bocas de riego se encontrasen inutilizadas, se regará valiéndose de 
carros-cubas conforme al modelo aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento y  que actualmente se emplea, á cuyo efecto la Excma. Cor­
poración Municipal entregará al rematante los carros-cubas que 
sean de su propiedad, adquiriendo éste la obligación de modificarlos 
colocando en ellos, en vez de las mangas que hoy tienen para el 
riego, regaderas de forma y  sistema más útil y  conveniente

43.® El contratista podrá adquirir y  utilizar caiTOS-cubas de 
mayores dimensiones que los que hoy existen y  de sistema más per­
feccionado-, haciéndolo á su costa y  debiendo tener constantemente 
en disposición de prestar servicio cincuenta carros-cubas, arrastra­
dos cada uno de ellos por un caballo fuerte ó dos muías, y  servido
por un conductor.

44.® Cuando para regar se utilicen las bocas de negó que en 
los sitios canalizados existen, se emplearán mangas de cuero de tres 
metros de longitud, con su correspondiente llave tuerca de metal,

o
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cuyas mangas se mantendrán siempre por el contratista, en buen 
estado de conservacídn.

45.* Los riegos se verificarán cuidadosamente, procurando no 
molestar ni ofender á las personas que transiten por las vías piibli- 
cas, á cuyo efecto el contratista hará á sus empleados y  opei'arios 
las prevenciones necesarias, imponiéndoles, si dieren lugar á ello, las 
correcciones y  castigos oportunos.

46.* El contratista llenará los carros-cubas destinados á cubrir 
las atenciones del servicio, en las bocas do riego que por disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde para este efecto se designen.

47.* Además del servicio ordinario de riego de las vías piíblicas, 
el contratista quedará obligado á regar las calles y  paseos que se le 
designen, en los días en que salgan al público SS, MM, ei.las forma­
ciones y  revistas militares, funciones cívicas ó religiosas, fiestas hípi­
cas ó taurinas y  cualesquiera otras de carácter extraordinario que 
originen grande aglomeración de personas.
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Servicio de incetidios.

48.* En casos de incendio, el rematante tendrá obligación de 
facilitar rápidamente el personal y  material de carros-cubas que se 
le reclame por la Autoridad Muiiicipah teniendo en cuenta la impor­
tancia del siniestro, pero sin que en ningún caso pueda exigirsele 
más personal del que ordinaria y  normalmente tenga destinado al 
servicio de limpieza de las vías públicas.

Servicio de lim pieza y  desagüe de pozos negros.

49.* El rematante tendrá obligación de realizar la limpieza y 
desagüe de los llamados pozos negros, extrayendo de ellos las ma­
terias fecales, los líquidos y  gruesos flotantes que contengan, cuya 
obligación se refiere no sólo á los qne existan en la actualidad en el 
interior de Madi-id, su ensanche y  extrarradio en calles que carez­
can de alcantarilla general, sino también á los que se construyan en 
lo sucesivo,
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5 0 .' Para los efectos del contrato, se considerarán pozos negros 
sólo los que reciban materias fecales y  nunca los que recojan y  con­
tengan aguas pluviales procedentes de las cubiertas de los edificios, 
de fábricas ó establecimientos industriales ó resultantes de casas en 
que exista fuente ó caño, ya sea en cada habitación con destino á los 
diversos usos de la vida, ó ya general para el servicio de la finca.

5 1 La  limpieza y  desagüe de los pozos negros y  también de los 
de aguas pluviales ó de otra cualquiera procedencia, la verificará el 
rematante por medio de apai-atos que se compondrán de máquina de 
vapor locomóvil y  de carros-cubas, empleando los de sistema más 
perfeccionado que se utilice con buen éxito, en las principales capi­
tales y  ciudades de Europa y  América.

52. "̂ Esos aparatos verificarán la extracción de las materias fe­
cales, sin producir olor alguno en las inmediaciones, ni dejar escape 
de' gases mefíticos, y, hallándose constituidos y  dispuestos de tal 
manera, que dichos gases se quemen en la caldera de la misma má­
quina de vapor, á medida que se vayan desarrollando. _ ^

53.® El contratista cuidará de que la abertura exterior de los 
pozos negros esté bien cerrada, mientras se verifica el desagüe y  lim­
pieza de los mismos.

54.® Las cubas neumáticas inodoras propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento, que se emplean actualmente, se entregarán al contra­
tista bajo inventario y  aprecio, por si le conviniera utilizarlas en el 
desagüe de los pozos negros ó de aguas pluviales de excasas propor­
ciones y  cuya profundidad no exceda de seis metros; todo ello, sin 
perjuicio de que el contratista tenga y utilice diariamente los nuevos 
aparatos de vapor que quedan establecidos,

55.® E l número de los aparatos de vapor que el contratista ten­
drá obligación de adquirir y  de emplear diariamente en el servicio de 
limpieza y  desagüe de pozos negros, no bajará de dos y  se aumenta­
rá cuando fuese preciso, á fin-de que el servicio se realice con regu­
laridad y  oportunamente.

56.® Los expresados aparatos de vapor, tendrán la fuerza y  po­
tencia necesarias para limpiar y  desagüar los pozos negros y  los que 
contengan aguas de diversas procedencias, hasta dejarlos completa­
mente agotados, cualquiera que sea la profundidad de dichos pozos.
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57.® E l servicio de limpieza y  desagüe de los pozos negros, se 
ejecutará en todo tiempo de sol á sol y  nunca de noche.

58.® Solo en casos de epidemias, por razones de higiene y  salu­
bridad públicas, se podrá verificar de noche el servicio de limpieza 
de pozos negros, previa disposición de la Autoridad Municipal.

59.® E l contratista estará obligado, cuando en una calle se cons­
truya la alcantarilla general, á limpiar los pozos negros de las ca­
sas construidas en dicha calle, pava que se puedan ejecutar por cuen­
ta de sus propietarios las acometidas á la referida alcantarilla.

60.® Todo pozo negro que no reúna las condiciones determina­
das en el art. 6.° del Real decreto de 20 de Abril de 1867, publi­
cado en el Boletín oficial de la provincia de Madrid del 9 de Mayo 
siguiente, ó que careciese délos requisitos de solidez y  aislamiento 
necesario, se limpiará y  desaguará por el contratista pero cobrando 
éste del propietario á qirien corresponda la finca, á i’azón de tres pe­
setas por metro cúbico de líquido ó materias fecales ó de aguas que 
extraiga. Si ocuniesen dudas respecto á si un pozo negro ó de aguas 
se halla construido en las debidas condiciones, se instruirá el opor­
tuno expediente que sei’á resuelto por el Excmo. Ayuntamiento en 
virtud de dictamen de la Comisión de Policía Urbana, y  previo infor­
me del Ingeniero Director del Ramo de Fontanei'ía y  Alcantarillas.

61.® El contratista tendrá asimismo la obligación de limpiar y 
desagüar, cuando sea requerido al efecto por ios vecinos de Madrid, 
los pozos que reciban aguas pluviales ó procedentes de fábricas ó 
establecimientos industriales ó resultantes de casas en que exista 
fuente ó caño, ya sea en cada habitación para los diversos usos de la 
vida ó ya general para el servicio de la finca, siempre que hubiese 
fácil acceso á dichos pozos.

Los vecinos y  propietarios que reclamen este servicio, tendrán 
la obligación de pagar al contratista tres pesetas por cada metro 
cúbico de agua ó líquidos que de sus pozos se extraigan,

62.® El servido y  limpieza de los llamados pozos negros lo pres­
tará el contratista, sin exigir remuneración alguna á los dueños de 
la finca. Los derechos que puedan establecerse por este servicio los 
percibirá y  cobrará el Excmo. Ayuntamiento, ingresando su impor­
te en las arcas municipales.
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63.* E l contratista estará obligado á extraer diariamente 120 
metros cúbicos de líquidos y  materias fecales contenidas en los lla­
mados pozos negros, si hubiera avisos del vecindario bastantes para 
verificar el servicio en pozos negros situados en las carreteras de 
Extremadura, Toledo y  Oarabanchel, en la calle del Pacífico, pasado 
el Fielato, en el camino del Pardo, pasada la Bombilla, ó en otros 
sitios análogos del ensanche ó extrarradio, grandemente distancia­
dos, tendrá obligación de extraer 90 metros cúbicos de materias 
fecales.

64.* El contratista tendrá obligación de dejar completamente 
limpio el espacio que medie entre los pozos y  los aparatos de desa­
güe, así como también de levantar sin deteriorarla, la tapa ó losa 
qne los'cubra, y  de abonar á los propietarios los desperfectos que 
sus operarios ocasionen en los pozos ó en las fincas.

65.* Si en lo porvenir se construyesen aparatos de limpieza y 
desagüe, aplicables á los pozos negros, más perfeccionados que los 
que hoy han de establecerse por el contratista, se podrán adoptar 
para el servicio de Madrid por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y  el contratista, después que su utilidad se haya evidenciado, me­
diante su uso en algunas capitales ó grandes ciudades de Europa ó 
América por espacio de dos años.

66.* Será de cuenta del contratista el gasto de carbón, leña, 
grasa, estopas y  cualquiera otro artículo que necesite para las má­
quinas y  aparatos destinados al servicio de pozos negros..

67.* El contratista tendrá obligación de enviar diariamente, á 
la hora que se le designe, un empleado ó dependiente suyo á la ofi­
cina del ramo de fontanería y  alcantarillas para recibir las órdenes 
relativas al servicio que haya de prestar al día siguiente. Estas 
órdenes sei’án escritas y firmadas por el Jefe de dicha oficina.

Todos los días el contratista .enviará á la mencionada oficina 
una relación, e.stado ó nota de los pozos negros que hubiere limpia­
do. expresándose en ella la calle y  número de la finca, nombre del 
propietario, hora en que s'e hiciera el servicio y metros cúbicos de 
líquidos fecales que de cada pozo se hubiesen extraído.

68.* E l rematante queda obligado á proponer al actual contra­
tista del servicio de pozos negros, D , Santiago Saiz Gil, la adqui­
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sición del ganado qne tenga empleado en diclio servicio en el justo 
precio que pueda valer.

Si el referido contratista se negare á vender al rematante el 
ganado que tenga en uso, éste deberá levantar acta notarial de la 
proposición que en cumplimiento de lo prevenido en esta condición 
hubiere hecho y  de su resultado negativo, presentando copia auto­
rizada de dicha acta ante el Escino. Ayuntamiento.

69.® Las materias líquidas y  gruesos fecales que el rematante 
extraiga de los llamados pozos negros, y las aguas de cualquier cla­
se que saque de los otros pozos, serán y  se declaran de su exclusiva 
propiedad, tan Inego como se recojan en sus aparatos y  cubas.

70.® Todas las materias fecales que el rematante extraiga de los 
llamados pozos negros serán conducidas directamente desdeTos mis 
nios pozos á la fábrica que ha de establecer para la transfoj-macióii 
de dichas materias fecales en abonos ajilicables á la agricultura, va­
liéndose al efecto de productos químicos de gran potencia.

Incineración ó crem ación de basuras.
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71.® E l rematante estai’á obligado á transportar diariamente las 
basuras que extraiga, conforme á las obligaciones de su contrato, á 
los ocho hornos de incineración que por lo menos ha de construir. 
Todos los días se quemarán y  destruirán en dichos hornos todas las 
basuras é inmundicias que produzca la limpieza de Madrid, á cuyo 
efecto los hornos funcionarán de día y de noche, si fuera necesario, y 
se construirán de manera que puedan quemarse en ellos, por lo me­
nos, en cada un día 60,000 kilogramos de basuras y otras inmun­
dicias, quedando reducidas á cenizas finas.

72.® Por ahora, el rematante tendrá la obligación de construir 
ocho de los expresados hornos; pero si más adelante fuere necesario 
aumentar su número, queda obligado á verificarlo sin exigir por ello 
mayor retribución.

73.® Se prohibirá terminantemente que en el terreno donde los 
hornos se construyan, existan depósitos ni montones de basuras é in­
mundicias, porque es condición indispensable del contrato que se 
quemen y  destruyan todas ellas diaria y  constantemente, para que en
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lo sircesivo no existan en los alrededores de Madrid basuras acumu­
ladas que inficcionen la atmósfera.

74.® Los expresados hornos se construirán adosados los unos á 
los otros en terrenos próximos al ferrocarril, cuya adquisición será 
de cuenta exclusiva del contratista.

75.® Dichos hornos se compondrán de un macizo exterior de la­
drillos ordinarios, con un revestimiento interior de ladrillos refracta­
rios, liallándose cubiertos en su parte exterior con planchas de hierro 
sujetas con barras del mismo metal, que atravesará los macizos y 
tendrán sus correspondientes tuercas. Dichos hornos tendrán dos 
metros de longitud; tres metros sesenta y  cinco centímetros de lati­
tud y  tres metros sesenta y  cinco centímetros de altura, con los es­
pesores proporcionales á estas medidas, y  tendrán las condiciones 
industriales necesarias.

Para la salida de los humos que produzcan los hoinos, habrá de 
construirse una chimenea de grande altura y  perfecta solidez.

76.® Todos los materiales que hayan de emplearse en la cons­
trucción de los mencionados hornos serán de primera calidad.

77.® El contratista, dentro del mes siguiente al día en que se 
hubiere otorgado á su favor la escritura de contrato, deberá presentar 
ante el Excmo. Ayuntamiento una memoria descriptiva de la cons­
trucción de los expresados hornos, con los croquis ó planos correspon­
dientes, en cuya memoria expeciftcará la clase de materiales quese 
propone emplear.

78.® La construcción de los referidos hornos será inspeccionada 
por uno de los Arquitectos Mimicipales, con objeto de que se verifi- 
cine acertadamente y  con la solidez y  capacidad necesarias para evi-. 
tar siniestros y  peligros y  para que tengan larga duración, toda vez 
que han de ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento cuando espire 
la concesión.
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Transform ación de las m ateiias fecales, desperdicios 

de mataderos y  anim ales muertos.

79.* El rematante estará obligado á construir una fábrica dedi­
cada á la transformación de las materias y  líquidos fecales, y  á la 
destrucción de los desperdicios de mataderos y  animales mnertos.

80.* Todas las materias y  líquidos fecales que se extraigan de 
los pozos negros se conducirán inmediatamente á la expresada fábri­
ca, en la cual se procederá desde luego á desinfectarlos y  transfor­
marlos en abonos aplicables á la agricultura. L o mismo se verifica­
rá con los desperdicios de mataderos, materias corrompidas y  anima­
les muertos,

81.* Queda absolutamente prohibido verter materias y líquidos 
fecales en los vertederos que hasta ahora se usaron, los cuales se 
considerarán definitivamente suprimidos y  cerrados.

82.* La fábrica mencionada se construirá con ladrillo, hierro, 
cemento, madera y  tejas y  constará de los siguientes departamentos; 
depósito donde se acumulen matei'ias y  líquidos fecales para su ins­
tantánea desinfección hasta dejarlos completamente inodoros, valién­
dose para ello del nuevo producto químico denominado creolina, de 
gran potencia para la desinfección de esta clase de líquidos y  otros 
productos químicos qne produzcan el mismo resultado; otra clase de 
depósitos destinados á verificar la mezcla de las mateiias y  líquidos 
fecales, ya desinfectados ó inodoros, y  las cenizas y  residuos de la

. cremación de las basuras é inmundicias con otras materias y  elemen­
tos, hasta obtener abonos para la agricultura de diversas ciases y  
composiciones aplicables á diferentes usos y  cultivos; un departa­
mento destinado á destruir y  transformar los animales muertos, des­
perdicios de mataderos y  materias corruptas, por medio de aparatos 
especiales en los cuales se produzca su disolución, merced al empleo 
de ácidos adecuados, y  los almacenes que se consideren precisos para 
guai’dar los abonos y  grasas que se obtengan.

83.* Dicha fábrica se construirá próxima á los hornos de incine­
ración ó cremación de basuras, en terrenos inmediatos al ferrocarril.
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84.®- El rematante, dentro del mes siguiente al otorgamiento de 
la escritura de contrata, estará obligado á presentar al Excmo. Ayun-, 
tamiento una memoria descriptiva de la referida fábrica, con los 
planos oportunos y  expresión de la clase y  cuantía de los materiales 
que en su construcción hayan de emplearse, todos los que deberán 
ser de inmejorable calidad.

85.® Un Arquitecto Municipal, inspeccionará la consti'ucción 
de la tan repetida fábrica para que conste de todos los departamen­
tos y aparatos necesarios, para vigilar la calidad de los materiales 
que se emplean y  para cuidar de que se construya con la debida 
sólidez.

80.® Eos productos químicos que hayan de emplearse en las 
operaciones de transformación de materias fecales, animales muertos 
y  desperdicios de mataderos, ss conservarán _ con las convenientes 
precauciones en un departamento especial, cuidadosamente vigilado, 
para evitar siniestros y  desgracias personales que de otro modo pu­
dieran ocasionarse.

Recogida de anim ales muertos.
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87.® E l rematante tendrá la obligación de recoger y  conducir á 
su fábrica para su destrucción y  transformación por medio de reac­
tivos químicos ó de la cremación, si hubiesen miieito de enfermeda­
des infecciosas, todos los animales muertos ó próximos á morir que, 
abandonados por sus dueños, se encuentren en las vías públicas ó 
sean, vendidos por aquellos. Este servicio se extenderá á toda clase de 
animales, incluso á los perros que se maten por disposición de la
Autoridad Municipal.

88.® La conducción de animales muertos se ordenará por cual­
quiera Autoridad Municipal, quien lo comunicará por teléfono al 
contratista del servicio, debiendo quedar cumplido este inmediata­
mente de recibida la orden, y  sin que en ningún caso pueda exceder 
de cuatro horas la prestación de aquel.

89.® Dicha conducción se verificará en carros cubiertos.
90 ® E l contratista estará obligado á recoger los animales que

4
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mueran en ias cuadras, establos, solares <5 cualquiera clase de edi­
ficios. siempre que los dueños lo soliciten, en cn.jm caso podrá cele- . 
brar con ellos los convenios y  ajustes que tengan por conveniente,

9 1 También podrá el contratista recoger y  conducir á su tá- 
brica, los animales enfermos ó iniitiles que sus dueños le 'cedan ti 
vendan.

92.® Uno de los veterinarios municipales girará diariamente de­
tenida visita de inspección á la fábrica del contratista, donde se des­
truyan y  transformen los animales muertos que recoja para cercio­
rarse de que todos ellos se sujetan á dichas transformaciones, disol­
viéndolos en aparatos especiales por medio de ácidos adecuados ó 
destruyéndolos por la cremación.

93.®' Quedará prohibido al contratista aprovechar los animales 
muertos que recoja ó compre, de modo distinto del expresado en este
pliego de condiciones.

94.® El contratista instalará tanihién dentro del perímetro de su 
fábrica, un local á propósito para que en él puedan albergarse los 
perros vivos que se recojan en la vía pública, por no cumplir sus 
dueños las prescripciones consignadas en las Ordenanzas Municipa­
les ó las que dictase la Alcaldía Presidencia. Para llevar á cabo esa 
condición, el contratista tendrá diariamente preparado y  en disposi­
ción de prestar servicio, un carro tirado por un caballo ó muía y 
dotado de su correspondiente conductor, preparado de modo que los 
perros vivos que hayan de trasladarse, no se puedan escapar al ser 
conducidos.

95.® La recogida en la vía pública de los referidos perros vivos 
podrá hacerse, si la Autoridad Municipal así lo ordena, por medio 
de operarios qne se denominarán ulaceros», los cuales tendrá obliga­
ción de costear el contratista y  cuyo número no podrá ser inferior 
de diez.

96.® Estará prohibido al contratista tener gallinas, cerdos y 
toda clase de animales de uso doméstico en el perímetro de la fábrica 
que destine á la destrucción y  transformación délos animales muertos.

97.® En el local que elExcmo. Ayuntamiento destine á guardar 
los perros vivos recogidos en las vías públicas, el contratista tendí á 
constantemente un dependiente; y

'  —  26  -
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98.® Los perros vivos recogidos en las vías públicas que no se 
recuperen por sus dueños en tiempo oportuno y  cuya axfisia se pro­
duzca, deberán ser conducidos por el contratista á su fábrica de 
destrucción y  transformación de animales muertos, á los efectos de 
sil contrato.

Madrid 6 de Octubre de 1 8 9 4 .= E n  Comisiones segunda y 
tercera .= -A probado.=E l Presidente de la-sesión, Galvez
Holguin.
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CondicÁones económico. adminis>ra¿ioas para la subasta en pública 
licitación 1! p or  pliegos cerrados del-con trato relativo á los ser­
vicios de limpieza, riegos, extracción y  destrucción de basuras, 
desagüe de pozos negros, transformación y  destrucción de m a­
terias fecales y  recogida de animales muertos en iodo elperim e- 
tro de Madrid, su  ensanche y  extrarradio.

£

í

í

, r
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1.® La subasta se verificará el d ía  d e  - ....................
de 1 8 9  á l a s  de l a ................... en la Sala de remates del
Excm o, Ayuntam iento y  ante el E xcm o. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto designe, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y  uno de los Notarios de S. E.

2.® Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para 
la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del A yu n ­
tamiento, de  á .............. todos los dias no feriados que
medien hasta el liel remate.

3.® Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y  pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4 .' Terminada la lectura y  durante el espacio de media hora, 
e n c u jo  plazo único podrán los concu.reates pedir las explicacio­
nes que estimen necesarias sobre las con'liciones de la subasta, 
se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos ce ­
rrados que rubricarán en el acto los interesados. Dichos plie­
gos deberán contener; la proposición ajustada al modelo, el res­
guardo que acredite ia constitución de la fianza provisional y  
la cédula personal del licitador. Guando uno de éstos presente 
más de un pliego, bastará quo en cualquiera de los que presen-
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te acompañe estos dos últim os documentos. Además se habrán 
de acompañar á los pliegos los documentos qúe justifiquen ha­
llarse en condiciones legaJes para poder Yeriflcar la destrucción- 
de las basuras por el procedimiento de la crem ación ó incinera­
ción en hornos y  la destrucción de las materias fecales por el 
producto químico conocida con el nom bre de creolina ú otros 
agentes quím icos de gran potencia. L os referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, 
y  una vez entregados no podrán retirarse por ningún m otivo.

5.* La fianza provisional que m enciona la condición ante- 
rio , consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta du­
rante un año importante 32 .500  pesetas, se oonatitiiirá en me­
tálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería Municipal ó 
bien en la caja general de Depósitos;, pero cuando aquella se 
constituya en los segundos, se verificará con  sujeción al precio 
que estos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, se­
gún la cotización oficial.

d f  La cantidad que abonará el E xcm o. Ayuntam iento por 
todos los servicios enumerados en el pliego de condiciones 'fa ­
cultativas es la de 650 .000  pesetas anuales, que se señalan en 
la condición 5 * del pliego de condiciones facultativas y  la par­
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará con ­
signada en los respectivos presupuestos m unicipaLs, adjudicán­
dose el remate á favor de aquél que, sujetándose á todas y  cada 
una de las condiciones facultativas y  económ ico administrati­
vas, ofivzca realizar el servicio en el m enor núm ero de años, 
sin que éstos puedan en ningún caso exceder de treinta.

7 .* Cinco minutos antes ele espirar la media hora marcada 
en la condición 4 . ‘ , el Sr. Presidente hará anunciar que falla 
sólo dicho tiem po para term inar el plazo de admisión, corrí lo 
que sea ést^, lo declarará terminado y  procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y  las 
proposiciones que contengan extendidas en papel de la clase
12.‘ serán leidas en alta voz, d.esecbando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de depósito y  de la cédula 
personal del licitador, las que no lleguen al precio tipo que se
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señala y  las que no se ajusten al modelo inserto á continua­
ción , siempre que las diferencias puedan producir, á su ju ic io ,' 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el com prom iso que contraiga. En el caso de existir dicha 
dud.a, la proposición será desechada, aún cuando el licitador 
manifieste su conformidad en que se entienda redactada con 
extricla sujeción al m odelo.

y.® Después de la lectura de todas las proposiciones presen­
tadas, que deberán extenderse en papel del sello duodécimo, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente e! remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á k  s lici- 
tadores que estén conforrat s con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y  cédulas de vecindad qne las 
acompañaban, con  cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo dere 'ho á ¡a adjudicación definitiva del remato.

9 . '  En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá lici­
tación entre sus autores por pujas á la llana, durante un plazo' 
de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere 
m ejorado la suya en favor de esta Villa, y  sino hubiere mejora 
ó resultasen várias en los mismos lérminos, la citada adjudica­
ción se hará á favor de aquel cuyo pl ego tenga el núm ero de 
orden más inferior.

10.* El licitador, á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales, el día y  hora que se le se­
ñ a l ', á otorgar la co/respondiente escritura entregando el do­
cumento que acredite haber c- nsignado la fianza que establece 
la condición 5.® de 32 .500  pesetas en metálico 6 en efectos pú­
blicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día prece­
dente. Si el rematante no prí stase la fianza, no concurriese á 
otorgar las escritura, ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aún después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le .conceda, caso ile que exista causa justificada para otorgarla, 
■se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m ismo re­
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de
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Enero de 1883, que reglamenta y  m odifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

1 i L a  fianza provisional será devuelta al contratista cuan­
do se Kayan terminado todas las edificaciones y  obras que el 
pliego de condicioues' facultativas señala, y  comenzando á pres­
tar los  servicios que se le encomienden.

12.® El Ayuntam iento, usando de la facultad que le conce­
de el art. 29 del Real decreto de l de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
m ism o, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Gurpoi'ación.

13.® El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cu.alquiera la causa que alegue, por que éste ten­
drá lugar á riesgo y  ventura.,

14.® El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom i­
cilio.

15.® El remate obliga al contratista y  al Excmo'. Ayunta­
m iento desde la definitiva aprobación del mismo.

16.® El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y  demás que pueda originar la subasta así 
com o el im porte de la inserción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los Diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritm’a ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efecti­
vo, el mencionado im porte. Tam bién queda obligado el contra­
tista á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los dere­
chos reales si los devengase y  el de cualquiera otra contribución 
ó im puesto, á cuyo fm  adquiere el com prom iso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas liqu'dadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
E xcm o. Ayuntam iento cantidad alguna por cuenta del con ­
trato.

17.® Para poder tom ár parte en la subasta es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería
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m unicipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom pa­
ñados del sello correspondiente que justifique haber satisfecho 
en la Tesorería m unicipal tres pesetas en las fianzas ó  depósitos 
previos, por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Madrid 6 de Octubre de 1894.
E n  comisiones 2.® y  3.®— Segunda citación .=A yrobado=  

E l Presidente de la sesión .=L eojjoW o Galvez Holguin.
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M O D E L O  D E  P R O P O SIC IÓ N .

D.
que vive . ,  enterado de las condi-

i"- oiones para la  subasta en piiblica licitación de

anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  GaceUi de esta

• capital, del d í a  d e  - — ---------- - ............. -----------------
conform e en un todo con  las mismas; se com prom ete á tom ar 
á su cargo con  estricta sujeción á e llas , (aquí la  proposición 
refiriéndose al tipo con  la cantidad en letra).

M adrid  d e ......................................  ^  1 89 .--

(F irm a del proponente.)
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